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NUEVO REGIMEN DE REGISTRACION DE 
OPERACIONES DE COMPRAVENTA DE 

GRANOS EN AFIP

RESOL. 2596/09  17/04/09
RESOL. 2602/09  05/05/09

Modificatorias y complementarias R.G. 2300/07

SOCIEDAD DE ACOPIADORES DE GRANOS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
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ESTABLECE

SUSTITUYE

DEROGA

Un procedimiento de registración ante esta 
Administración Federal de las operaciones 
mencionadas en el Artículo 1º de la Resolución 
General Nº 2300 y su modificación.

La certificación que otorgaban las Bolsas por una 
Registración de las Operaciones ante AFIP –

Art. 38 – RG 2300/07

Por estas Resoluciones se derogan los Arts. 
16, 17 y 18 RG 2300/07 que establecían el 
sistema de Información y Certificación de 

Operaciones Primarias – F. 1116.
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AGENTE DE 
RETENCIÓN:

Reemplaza obligaciones
Arts. 36 y 37 por  registración

en AFIP

VENDEDOR:
Reintegro IVA: 60 días

operaciones registradas 
en AFIP : – 120 días no registradas

•Presentación de triplicados de  F. 1116 ante AFIP.
•Constancia de registración:  en un plazo no superior 
a 1 DIA AFIP emitirá “código de registración”

EL NUEVO ESQUEMA  DE REGISTRACION DISPONE:



4

Presentar

Acceder

Ordenar

Consultar

Confeccionar
UNA DDJJ POR CADA VENDEDOR 

(EJ: si le liquida a 30 productores debe 
confeccionar 30 DDJJ). 

CADA UNA de las DDJJ a la AFIP,
a través de clave fiscal.

al servicio WEB de la AFIP para 
seleccionar Agencia y  persona física *
que realizará el trámite  de registro y
así obtener una solicitud de trámite.

cada DDJJ con sus F.1116  B/C
y las solicitudes de trámite para 

que la  persona designada realice la 

presentación ante AFIP

el código de registración luego de 
presentados los triplicados en AFIP

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO F. 1116 B/C

•Para opción II nombrar a: (presentación de Formular ios en Agencia Sede Córdoba Nº 1 -272) 
• Rolon Emiliano Alejandro  Cuit: 20-30472573-8
• Cuevas José Alejandro      Cuit: 20-24614199-2
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•AGENTE DE RETENCION: Envía información de los F. 1116 B/C, 
como lo venía haciendo hasta el momento, con su 
correspondiente físico en triplicado celeste.

•SOCACOP: Valida información recibida, contra el formulario 
físico.

•SOCACOP: Genera un archivo por vendedor, que procesará
en el aplicativo provisto por AFIP “SIAP-REGISTRACION DE 
OPERACIONES DE GRANOS F.1116”.

•SOCACOP: Genera por cada vendedor (de cada Agente de 
Retención), una  DDJJ F.149  con su respectivo archivo 
encriptado.

•SOCACOP: Sube a la Web de AFIP los archivos encriptados.

SERVICIO  OFRECIDO POR LA SOCACOPCBA

ALTERNATIVA I
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•AFIP: Devuelve Acuse de Recibo de información enviada.

•SOCACOP: Ingresa a Web AFIP -Servicio RFOG-REG. DE OP. –
REG. DE OP. 1116- para seleccionar Agencia y persona que 
presentará el físico. 

•AFIP: Devuelve Acuse de Recibo de la Solicitud de 
Registración.

•SOCACOP: Imprime el acuse de recibo de la Solicitud de 
Registración de formularios  y presenta formularios ante AFIP.

•SOCACOP: Devuelve al Agente de Retención cada una de 
DDJJ F.149 con su Constancia de Trámite.

•AGENTE DE RETENCION: Controlará, vía  Internet  el estado de 
su trámite.
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ALTERNATIVA II

•AGENTE DE RETENCION: Envía información de los F. 1116 
B/C, como lo venía haciendo hasta el momento, con su 
correspondiente formulario físico en triplicado celeste.

•SOCACOP: Valida información recibida, contra el 
formulario físico.

•SOCACOP: Genera un archivo por vendedor, que 
procesará en el aplicativo provisto por AFIP “SIAP-
REGISTRACION DE OPERACIONES DE GRANOS F.1116”.

•SOCACOP: Genera por cada vendedor (de cada 
Agente de Retención), una  DDJJ F.149  con su respectivo 
archivo encriptado.

SERVICIO  OFRECIDO POR LA SOCACOPCBA



8

•SOCACOP: Remite al AGENTE DE RETENCIÓN las  
DDJJ F.149 por vendedor con su archivo encriptado.

•AGENTE DE RETENCION: Presenta DDJJ en la Web de 
AFIP con cada archivo.

•AFIP: Devuelve  al AGENTE DE RETENCION Acuse de 
Recibo de información enviada, por cada F.149.

•AGENTE DE RETENCION: Remite a la SOCACOP copia 
de Acuse de Recibo.
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•SOCACOP: Ingresa a Web AFIP -Servicio RFOG-REG. 
DE OP. – REG. DE OP. 1116- para seleccionar Agencia 
y persona que presentará el físico. (deberá realizar la 
derivación para que la socacop pueda ingresar a 
Registro de Operaciones)

•AFIP: Devuelve Acuse de Recibo de la Solicitud de 
Registración.

•SOCACOP: Imprime el reporte de la Solicitud de 
Registración  y presenta formularios ante AFIP.

•SOCACOP: Devuelve al Agente de Retención cada 
una de DDJJ F.149  con su Constancia de Trámite.

•AGENTE DE RETENCION: Controlará, via Internet  el 
estado de su trámite.
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ALTERNATIVA III

•AGENTE DE RETENCION: Envía información de los F. 1116 
B/C, como lo venía haciendo hasta el momento, con su 
correspondiente físico en triplicado celeste.

•SOCACOP: Valida información recibida, contra el 
formulario físico.

•SOCACOP: Genera un archivo por vendedor, que 
procesará en el aplicativo provisto por AFIP “SIAP-
REGISTRACION DE OPERACIONES DE GRANOS F1116”.

•SOCACOP: Genera por cada vendedor (de cada Agente 
de Retención), una  DDJJ F.149  con su respectivo archivo 
encriptado.

SERVICIO  OFRECIDO POR LA SOCACOPCBA
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•SOCACOP remite al AGENTE DE RETENCIÓN las  DDJJ 
F.149 por vendedor con su archivo encriptado.

•AGENTE DE RETENCION Presenta DDJJ en la web de AFIP 
con cada archivo.

•AFIP: Devuelve  al AGENTE DE RETENCION Acuse de 
Recibo de información enviada.

•AGENTE DE RETENCION: Ingresa a Web AFIP -Servicio 
RFOG-REG. DE OP. – REG. DE OP. 1116- para seleccionar 
Agencia y personal de la SOCACOP que presentará el 
físico. *

•Para opción II nombrar a: (presentación de Formular ios en Agencia Sede Córdoba Nº 1 -272) 
• Rolon Emiliano Alejandro  Cuit: 20-30472573-8
• Cuevas José Alejandro      Cuit: 20-24614199-2
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•AFIP: Devuelve al AGENTE DE RETENCION el Acuse 
de Recibo de la Solicitud de Registración.

•AGENTE DE RETENCION: Remite a   la SOCACOP  el 
reporte de la Solicitud de Registración.

•SOCACOP: Presenta formularios ante AFIP.

•SOCACOP: Devuelve al Agente de Retención cada 
una de DDJJ F.149  con su Constancia de Trámite.

•AGENTE DE RETENCION: Controlará, via Internet  el 
estado de su trámite.
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-Activa la Devolución del Reintegro Sistemático del 
IVA a favor de su Productor – Cliente

-Libera al Agente de Retención del Procedimiento 
exigido en los artículos 36 y 37 del RG 2.300/07

-Prescinde de la Carga Administrativa de ésta Gestión

BENEFICIOS
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Formulario F.149
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Acuse de Recibo DJ
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Acuse de Recibo Registración de Formularios
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Constancia de Registración de Formularios


